
NUM. 256.- JUEVES 27 DE OCTUBRE DE 18»8.

DE LA

nwsa^sA S3 ss';a»ssA
»4'’^^’“^’ ^•“ Ii*a Îeyei obligarAa en U Penlnanla, îbIrb 
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eMteidimieato,
41^,»'?'* ^** teyee no tendron electo retroaciÎTo, si ne 

^nsisTen lo coatrario. {Oôdig» cieti vigenitj
Í6 3 1 ^?®^ decreto de 4 de Rnaro ûe 188!) y la Be ai orden 
J e' '^ttfeto de 1891, disponen no sa otorgue por las cor- 
hi 1«/^?*^ provinciales ni municipales ningha doeumeato 
de il Y^^raBin que los rematan tes presenten tos recibos 

■ 4 "^ aatiaieoho loe derechos de inserción de los anna
bo sabastasen la fíaceía de Madrid y Boletis Ovicill.

SÜSCEIPCIÓN PAETIOCLÀB

Es Odenosa Îî^i^- EnasA ns OôsdOba p«>"»’-
names., ,,.,,. S
Trimessm. , , , , , 8 26
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Sois meses. > < ■ . , . 32 60
Unato, 4&

Víwíre saeíís, SS s^íimot de peteta. 
Se pnhUea todos los diae, exeepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sroa. Alcaldes 
y Be uro tari os reciban este “BOLETIN^ dispondrin que te fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo dal número aiguiente

¿as Leyes, Órdenes y arunci os que so manden publicar 
en Los SoUtine» Oflciale» se han do remitir al Jefe político 
rsepeotívo, por cuyo conducto se pasarin i los editoras de 
les mencionados periódicos. , '

(Ordenes de 2 de Abril, de 0 y 81 /(• Octubre do 1654)
Loa aeOores Secretarios cuídarin/bajo en mas estrech* 

responsabilidad, da conservar loaj/útueros de este Z'oífíín 
coleccionados para su enonader Ación, que deberi veriá 
carre el final de cada alio. p

AnviBTEMojA, Conforme con la condición 4.* del pile, 
go que be servido de base para la aubsaia, nose insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea A inetaneia de parto sin 
que abanen los iuteresades el im^tte ce su publicación, 
o garanticen el pago, i razók de 26 cío timos por linea o 
parto de ella, y la venta de nímoroe sueltos A 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

^tsiflíMia (1! Cansíio íe Siblns
(Ííactí/ís de’ 26 .1» Octobre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. o, Q.j y Augusta Real 
^^milia, continúan en esta Corte 

®^n novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

5 luego á los Caerpoa; quedando la otra 
parte pare la elección de los que de- 

' ben ooncentrarse el día 6, ó inoorpo- 
■ rarse oon ellos á la guarnioión á que 
. van deatiaados, Batas partidas, si no 

llevaasn Oficial, llegadas ai punto do 
; su destino, quedarán á las órdenes dal 

Capitán ó Teniente do le zona ó regi
miento de reserva de lafenteria ó Ca
ballería que hubiese dispuesto al Capi- 

j tán general, y estos Oficiales represen 
¡ tarán á los Cuerpos pare la eleosión y 

■ saca da los reolctas, haciénduse cargo 
j de ellos y coudaoiéndolos con la sa- 
. guada mitad á tos puntos de su des-

los establecí mi en tos de remonta y de
pósitos de 8amonttU.^s. Asimismo se ob 
servará para el batallón de Ferrocarri-

Art. 12. Previamente anenciada 
por tslégrafo la sabde de los oontín* 
gantes, la Autoridad militar de! punto

lee lo dispuesto en Beal orden de 7 del á que éstos vayan dispondrá, para d 
mes actual (C. L., núm 323 ) ■ momento del arribo, el local al que hau

Art. 7,*’ Las ettaraoiones que an los ; de ser conducidos á la ¡legada, y en el 
números ocusignados en tos referidos eual loe représentantes de los Caerpos 
estados sufra ei de reclutas disponi- - que han de recibir los reclutas se eo- 
b!es en cada zona para destino á Caer- tregarán de éstos, recibiendo de los 
pe, afectarán ÚDicamente al arma de . Oficiales que toe han oondocido las lis
Infaaterla, debiendo toe demás Cuer
pos é Inetitatos completar el total que 
les está señalado.

Art. 8.” Los reclutas quo sean de
clarados desertores en virtud de lo

seal OBDEN-CIKCULAB
^^EsoQiQ_ Qr,; L^ Rbiha Bogante del 

si p”* ^*^ nombre de su Augusto Hijo 
^J’ *** tenido á bien 

poner lo aigaienta:
^*’o^d^^^’^ ®®ti»niaal servioio ao 

6 las armas á los reolutas del oo-
** Peninsula, islas Baleares y 

n Sa 
^»1898. parteaeoieiates aJ reemptazo

ï f 
j
í

tino. prevenido en el art. 148 de la ley de
Art. 4.'* Sin embargo de lo preve ' Reolutamieato, por no asistir á la con

nido en el artículo anterior y con 00- ; oenttaoión para su destino à Goerpo, 
nooimiento de los Capitanes generates : serán destinados á los activos más pró- 
respectivos, Jas unidadea de Artillería, zimos al pueblo en que feeron inclci 
Ingeniercs, Administración y Sanidad . do® »>1 alistamiento, á fia de facilitaría 
militar, establecimientos da remonta y tramitación de las actaaoiones, sin que 
depósitos de somentaies, podráu ñoñi" continúen en la Caja de recluta, según 
brar para ropresentartos cerca de Ias • lo preceptuado an oí art. 170 del regla- 
zonas, en el acto de la eleooíón, á Ofi- mentó para la ejecución de la expresa* 
dales de les mismas que ejerzan car- ■ da ley.

, Art, 2.'
(jj^ff^^ ®*^ ^89 capitali dadas de las zonas 
tad ^^^®^^*®*ites se efeotaarà por mi- 
pj.^^?*^ '®® días 1,’y 6 de Noviembre 
ibit 4^'^’ l*®°*^Ddoio en el primero la 
Îbûd‘ '^^^ '^'^^*^ ^* °^^’ zona, oerres- 
0n i**^^^ ^ '°® números más bajos, y 
l^iaa^d ’®*'‘“‘^° 1* mitad restante; de- 
^681 * J^“^*®r8o on diohss oepitalida- 
®08a^^ ^^^^^'^^^ receptoras oon la no- 
tfib*** *****oipaoiôn y haoerae la dig
est E'^^^- ®“*“^® ’•■ diversas onidadea 
loe ^°’^®**°> on la forma que expresan 
(Vé ’*''*'^’’® insertos à coatinnaoión.

^®08 la Gaceia del dia 22de Octobre.) 
’“Otah' ^° ^'^^ Capitanes generales 
^•n para cada zona en que ha- 
Sq ^* *’ooibir reo jotas los Cuerpos de 
ta /*®’*“’ ®B* sol» partida oondnoto- 
Íerg '' °^'^^ gtiamioión, oon clases y 
loe sofioiente para que, elegidos 
Ïiua^^ '’*^ coaceatrados el dis 1.%

* P»îte de elle oondaoirlos desde

La conoectración de loa re-

gos ó destinoe en los puntos donde 
aquéllas radican.

Art. 6.* La elección de reclutas y

Att. 9.° A los reclutas que tengan (
. en tramitación recursos do exoepción, 
1 no resueltos por falta do justifioaoión,

1

{

I

su destino y entrega á los Cuerpos se é porque no hubiese recaído acuerdo 
harán con las formalidades que esta- , definitivo acerca de su situación, se 
bleoe el reglamento para la ejeoación ■ 1®® expedirá licencia trimestral sin go
de le ley; teniendo además en cuenta ' ce de haber, siendo llamados á filas los
respeetp á las tallas par* Caballeris, que oarezcan de dereoho á la exoep-
Attillería é Ingenieros, lo preceptuado oi*^'^ alegada tan pronto como recaiga

tes, filiaciones y demás documentos 
pertenecientes á ellos,

Art. 13. Los Jefes de todas las uni
dades orgánicas y los de las zonas de 
reclctsmientn, tan pronto termine la 
distribución de loa reolotss, remitirán 
á este Ministerio los estados á qee se 
refieren los artlonloe 174 y 175 del re
glamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

Art, 14, Loe Capitanes generates 
darán las órdenes ooevenientes para 
que este llamamiento tenga Ia mayor 
publicidad, quedando facultados para 
resolver por sí cuantas dadas se les 
ofrezcan en el oomplimtento de esta 
oiroclar, á menos que, por la importan 
oía del asunto, deban ser sometidas á 
la resolución de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Octubre de 1893.— Correo.
Señor.,.

en las Reales órdenes de 22 da Abril el aouerdo, y efeotuándolo al terminar
?

y 23 de Mayo últimos y 14 del actual . 1» líoenoia loe que no presenten los do
{D, 0; números 89,112 y 229),

Art. 6.° Los Jeiis de las zonas ten 
drán también presente respecto á las 
coadioiones da los reclutas que se des
tinan á los batallones de Telégrafos y 
Ferrocarriles, lo prevenido en la Beal 
orden da 10 de Oiciembre de 1897 
{D. 0., 279), cuyas prescripciones se 
hacen extensivas á les Compañías da 
aerostación y de obreros de Ingenie- 
roa, Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, y á las de Admiuistre- 
olóa y Sanidad militar, corno igual
mente á los que deben ser destinados á

comentos justificativos á que se refiere 
el art 126 de la ley.

f MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las reolamaoionao 

presentadas contra le prepuesta para 
proveer la Escuela de Hostalet (Balea
res), por oonourso de aeoeneo, publi
cada en la Gaceta de Madrid, corres
pondiente ai 17 de Mayo último:

á fitas el número de reolutas necesario | Considerando que la protesta de la 
para su fuerza reglamentaria, excepto ’ concursante Dofla Carmen Tudela no

Att. 10. Oon arreglo á lo prevenido 1 
en los articulos 149 y 160 da la misma, í 
iegresarán en filas loa reclutas á quig- t 
nea hubiese sobrevenido la excepción *
después del ingreso en Caja, f

Art. 11, Los Cuerpos incorporarán 1 
mAm Qñ Pf^ñín^Qú riA/vAQúviín, 1

los batallones de Infantería de la Pe- f tiene fundamento legal, toda vez que 
nínaala, qae polrán elevaría hasta J la han sido reconooidos tos servicios 
1,200 plazas, y á 600 los de Baleares y 1 que tiene prestados, tanto en la última 
Cananas, ! categoría como en el Megisteiio, en
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cooformidad & lo diapoeeto en el re* 
glamento vigente sobre provisión de 
Esoaelas:

Considerando qae DoDa Josefa Tor
mo Ortiga protestó por figorar en el 
séptimo logar de la propuesta, debien
do ooapar el primero ó segando, por 
tener dereoha preferente à oonoarsar 
Esouetaa dotadas oon 2.000 pesetas ó 
más, oonoedido por Baal orden de 19 
de Jnnio de 1896, y qae renne les oon* 
diciones prevenidas en el art. 58 del 
praoitado reglamento, por lo qae debe 
respetérsela dicha preferencia, adop
tando asi el criterio qae estableció la 
Beal orden de 25 de Junio de 1897, 
resolutoria de un caso semejante:

Considerando qae Dofla Baria Josa 
fa Colao MnBiz, número 1 da la indica
da propuesta, además de disfrutar el 
mismo derecho preferente adaoido por 
la señora Tarmo, reúne mayor número 
de años de servicio qae ésta;

S. M. el fiav (Q. D, G.), y en au noni' 
bte la Rkina Régente del Reino, ha te
nido á bien desestimar la redamaoión 
pretentoda por Doña Carmín Tudela 
y aetimar la de D-oCa Joevíe Tormo 
Ortiga, quien pasará à ooopar el se
gundo logar de la propuesta, oorrién- 
dose la numeración en forma debida 
entre las demás oonoarsantos, expi- 
diécdoaa el nombramiento para la Es
cuela Elemental de niñas de Hostalet, 
dotada oon 3000 pesetas de sueldo 
anual, á favor de Dofia María Josefa 
Colao y Muñiz, núm. X de la referida 
prepuesta.

De Beal orden lo d-go á V. I. para 
su oonooimiento y efectos correspon 
dientes. Dios go arde á V. I. muchas 
años. Madrid 19 de Octobre de 1898. - 
G amaso.
Sr. Director general de Instrucción pú 

blioa.

liuao. Sr.: Vista la instancia presen
tada en 28 de Jonio último en el Go
bierno de la provincia de Murcia por 
D. Pablo Nogués, en representaoión de 
la Sociedad La Esperanza, domiciitada 
en Cartegene, dueña de la mina de 
igual nombre, en solícilaá de prórroga 
del plazo prevenido en el reglamento 
de Policía minera para presentar el pla
no de la mencionada mina:

Vistas esímismo la mooión formula
da en 22 de Úgoeto próximo pasado 
por la Junta de minería, en la que, ai 
emitir informe favorable & la prórroga, 
propuso se adoptase ana medida da oa- 
ráctar general para casos análogos, y 
la ínformaoión del Gobernador de la 
meooionada provincia, también favo
rable al otorgamiento de la prórroga, 
no sólo para la concesión Esperanza, 
sino para todas las minas que detalla 
eu relación nominal al efecto;

S. M. el Rav (Q. D. G,), y en en nom 
bre la HeiNa Regente do! Reino, ha 
tenido á bien conceder â la menoiona- 
da Sociedad minera la prórroga soli- 
oitada, fijando corno límite de ella la 
fecha da X^ de Julio del año próximo 
venidero de 1899, haciendo extensiva 
esta gracia á todas ou&ntas minae de 
le provincia de Murcia tuvieren solioi- 
tada prórroga oon el mismo objeto.

Al propio tiempo se ha servido dis

poner ee considere esta rasolooión co
rno de carácter general para todos los 
casos iguales ai presente, publicáudose 
al efecto en la Gaceta de Madrid, y de
biendo entenderse que al fiualixar el 
mencionado ptaio ee procederá desde 
luego, en la forma prevenida en el ca
pítulo 21 del referido reglamento, con
tra loi interesados que, dejando pasar 
¿1 nuevo plazo, no hubieren dado oum- 
plimiento á lo dispuesto en el citado 
art. 38.

De Real orden lo digo á V. L para 
su cumplimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1898, —Gomozo, 
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Oomeroio.

limo. Sr.: 8. M. el Ret (Q. D. G ), y 
en sn nombre le Reina Regente del 
Beina, he tenido é bies disponer se 
anuncie á concurso especial la cátedra 
de Sociología, oreada en Ia Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central por decreto ley de 30 de Sep 
tie tabre último, en virtud de lo dis
puesto en el art. 19, párrafos sexto y 
séptimo de la ley de Preaupueatoa de 
28 de Jonio próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. pare 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Octobre da 1898.—G, Gamazo.
Sr. Director general de Instrucción pú 

blioa.

limo. Sr.: 3. M, el Rey (Q. D. G.), y 
en sn nombre le Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer ee 
enuncie á oposición la cátedra de Filo
logía comparada de Latín y Castellano, 
creada en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central por 
decreto ley de 30 de Septiembre últi
mo, en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 19, párrafos sexto y séptimo de 
la ley de Freeapuestos da 28 de Junio 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
eu oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde ó V. 1. muchos años. Madrid 18 
de Octobre de 1898. — Q. Gamazo.
Sr Direotor general de Instrucción pú

blica.

Dirección general de Instrucción pública.
Sa ha creado en la Facultad de Filo- 

ioffe y Letras de la Universidad Cen
tral la cátedra de Sociología, dotada 
oon el eneldo de 4 500 pesetas anuales, 
la onsl ha de proveerás por oonoareo 
especial, con arreglo á lo dispuesto eu 
la segunda de las disposiciones trausi- 
torias del decreto ley de 30 da Sep
tiembre último.

Pueden tornar parte en este oonoorso 
los Catedráticos numerarios de Histo
ria ó Metafísica de las Universidades, 
los cuales deberán estar an posesión da 
los respectivos títulos administrativos 
y profesionales.

Los espirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general, por oonduoto del Rector del 
establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrrogable de un mea á con
tar desde la publicación da este anun
cio en la Gaceta.

i Este annuoio debe pnblicarse en los 
: Boletines Oficiales de las proviooies y 
' por medio de edictos en todos los es- 
í tsbleoimientoa públicos de enseñanza 
-¡ de la Nación; lo cual se advierte para 
; que laa Autoridades respectivas dis- 
■ pongan que así se verifique desde lue

go ein más aviso que el presente.
Madrid 18 da Octubre de 1898. —El 

j Director general, V, Santamaría,

j Sa ha oreado en la Facultad de Fi- 
’ losoíía y Letras de la Universidad Cen- 
. tral, por decreto ley de 30 da Septiem

bre Último, la cátedra de Fitología com
parada de Latín y Castellano, dotada 
oon el sueldo annal de 4.500 pesetas, la 
cnal ha de proveerse por oposición, se
gún lo dispaesto en Real orden de esta 
facha y eu virtud de Io estableoido en 
la segunda de las dispoetoiones transi- 

1 torias dai citado decreto ley.
.f Los ejeroioios se verificarán en Ma- 
1 drid en le forma prevenida eu el regla- 
j manto da 27 de Julio do 1894.
1 Para ser admitido á la oposición se 
[ requiere ser español, á no estar dis- 
? pensado de esto requisito con arreglo á
1 lo dispuesto en el art. 167 de la ley de 
i lastrnoción pública de 9 de Septiem- 
: bre de 1857; no hallarge incapacitado el 
1 opositor para ejercer cargos públicos; 

haber cumplido veintiún años de edad; 
| ser Doctor en Filosofía y Letras, ó te- 
" ner aprobados los ejercicios para di- 
* che grado.
$ Los aspirantes presentarán sus soli- 
- citadas en la Dirección general da Ius
1 trnooión pública en el improrrogable 
; término de tres meses, á contar desde 
: la publicación de este anuncio en la 
; Gaceta, acompañadas da los documen 
1 toe que acrediten so capacidad legal y 
j los méritos y servicios que lee conven- 

ga justificar, y además un programa 
i resonado, dividido en lecciones, y una 
" Memoria axpositiva de! método da en- 

, señínza y fuentes de oonooimiento que 
i estimen más propios de la asignatura á 
’ qoe pertenece la cátedra vacante.

A los aspírautes que residan fuera 
de Madrid lee bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado dentro 
dal plazo de la oonvocatoria en ana 
Administración de Correos el pliego 
certificado que contenga los expresa
dos documentos y trabajos.

i Según lo dispuesto ea el art. 4,* del 
expresado reglamento, este anuncio de- 

; berá pnblicarse en los Boletines Oficia 
: les de todas las provincias y por me- 
i dio de edictos en todos los estableoi- 
J mientes públicos de enseñanza de la 
? Nación; lo cual se advierta para que 
; las Aotoridades Taspaotívf,8 dispongan 
j desde luego que así se verifique, sin 
/ más que este aviso.
j Madrid 18 da Octubre de 1898. El 
♦ Direotor general, V. Santamaría.

1 lijisterio fle Sracia y Jastlcía
* BEAL CEDE S
i limo. Sr.: A fin de armonizar al ma-
1 jor servicio oon el preferente derecho 
j qne para el desempeño interino de Re
1 gietros da la propiedad concede á los 
; que pertenezcan al Cuerpo de Aspiran

tes á Registros y á los que ya habieasa 
sido Registradores interinos el ártico» 
lo 266 dal reglamento para la ejeoO' 
oión da la ley Hipotecaria;

8 . M. el Bey (Q. D. G.), y en 80 
nombre la Reina Regente del Remo, 
ee ha servido disponer que para la re
ferida provisión interina de Registros 
de la Propiedad, se observen las W" 
goientes regles:

l.“ Los Aspirantes à Registres qO® 
deseen desempeñar interiuamente los 
que qoedan vacantes, deberán presen* 
tar eos solicitudes en la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado, 
determinando los Registros á qnn ••’ 
pilen, ó cuando menos, la olftse de IW 
mismos y territorios en qae estéo en. 
clavados, y consignando las seña® de 
sa domicilio.

2 .* Tan pronto corno sea conoome 
oficialmente la vacante de an R6gÍ8*^°i 
se precederá por la Dirección ai nom
bramiento de Registrador interino, qne 
habrá da recaer en el Aspirante qne 
entra los solicitantes figure con mejof 
número en el escalafón del Cuerpo y n” 
estuviera ya desempeñando otro B® 
gistro oon el propio carácter de inte 
riño.

En defacto de Aspirantes á B®S'* 
tros como expresa el párrafo *“^®'^*°Jg 
racsará el nombremiento en algnuc 
loa qae ya hubiesen sido Registrado 
res interinos y lo óolioitaran.

A falta de éstos, podrá ser B0®í’y* 
do oaslquier Abogado mayor de v®*® 
tioinco años.

3 .* Las nombrados que no t^®^^ 
ren poBasiÓn dentro i^el plazo «®®® ^^ 
en el art. 28(1 del reglamento sin Í"^“^ 
causa dabidamente acreditada, p®^ 
rán todo derecho al desempeñ^J int8f 
no de otros Regietrofl. j

De Real orden lo oomuoioc á - 
para su conocimiento y efectos o ^^^^ 
guientes. Dios guarde á V. L *®*’ pg 
años. Madrid 20 de Octubre de 1 * 
^Groizard. ^^ 
9r, Director de los Registros civil, 

la propiedad y del Notariado-

DELEGACION DE SACIK^P^

DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2853

En oumplimieuto de lo diepo® ‘ ^^ 
el art. 162 dal vigente Beglamen a 
la oontribuoión iuduatrial Y , i fe- 
ojo de 26 de Mayo da 1896 y X® ^^.gj, 
glamouto de la iuspeooión ó **^^®^. jg 
ción de la Hacienda pública de ^ ^| 
Octubre de 1896, hago saber qn® ^^| 
día de la facha ha tornado posesi “^^^ 
cargo de luvestigador de la ^“^p^^p. 
pública en esta provincia, doo 
oisco Javier de Moya y Calzadilla’ 
ra el cual filé nombrado por * j^j, 
dan de 26 del próximo pasado ' pe 
terasando de todae las autorida ^^,^g, 
se le dispensen todas aquella® “^^j, Je 
des que tiendan al mejor de®®®!*

Córdoba 26 de Octubre de - jj^ 
El Delegado de Haciende, B. »®
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27 DE OCTUBRE DE 1898 3

AYUNTAMIENTOS
CASTRO DEL BlO 

Número 2846 
Don Joaquín León Pérez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
R*go saber: que los veoioos de esta 

localidad Juan Centella Alcántara, Ra- 
^el Moreno Mafioz y Antonio Reinoso 
«Ulán, ee han presentado á esta Aloal- 

s manifestando, el primero que días 
Kwados se unió á cabeHeríae de su pro
piedad una yegua cerril, oon una Po
l's de arrastre, mamona; el segundo 

ÍU0 á caballerías de don Joaquín Pérez 
srretero, á qaian en la actualidad sir- 

’8* 86 unieron otras dos, siendo setas 
"* J8goa blanca y an molo con lunar 
anco en j^ tabla derecha del ooello; y 

• tetoero que en el oortij'o denomina- 
® uesa la baja, de este término, han 

^parecido una barra pequeña, de pelo 
Uüio y da moho dal mismo pelo, de 
°* aflos próximemente,

o que s« hace público por medio 
presente edicto para conocimiento 

® los interesados y á loe efectos que 
procedat).

^í® 20 de Ootabre de 
—Joaquín León-

SANTAELLA
Núm. 2847

a’*®***”® .’«»»”‘8 Is Secretaria fie
yontamíento, dotada con el sud-

do anual de 2.000 pesetas, cobradas 1 
por trimestres venoidoa, se snanoia en j 
ei Boletín Oficial de la provincia, pa í 
ra que tos que se orean oon aptitud y 1 
oondioiones que la ley exige, presenten *
sus inetanoias dooumentedns en esta 
Seoreíaria, en el término de quínoe 
días, pasados los oualea qaedsrán sin 
ourso onantae oon el indicado fin sean 
presentadas,

Santaella 21 de Octubre de 1898.— 
El Alcalde, Antonio Palma.

San Migoel 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

DIA 19 DE OCTUBRE

Hipertrofia cardiaca. 
Enteritis infaooiosa. 
Enteritis.
Oastroe uteritis.

Hembra Viuda S3 aflos
Varón Viudo 22
Idem 1 m. 8 d.
Hembra Soltera 45 años
Idem 2

LA VICTORIA
Número 2849

Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
constitncional de asta villa.
Hago saber: qne vacante 1s plaza de 

Médico titular de eate villa, por termi- 
neoión de oontrato del que la ha venî- 

J do desempefiando, la coal tiene asig- 
' nado el sueldo annal de 999 pesetas, 

pagadas por los fondos municipales 
por trimestres vencidos y bajo las con- 
diciones eetipnladse en el pliego que 
se enenentra de manifiesto en esf-a Se- 
cretaria munioipel, durante si plazo 88- 
fialado.

Y para qne ice aspirantes á dicha 
pieza puedan presentar sus eolioitodes 
con loa documentos que ee requieren, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, sa 
publies y fija el presante en la Viotari» 
á qoince de Ootobre de mil ochocien
tos noventa y ocho. —Francisco QÍ 
ménez

i

Núm. 2860

Saa. id. o. d

Fallocimientos ocurridos el día 15 de Octubre

DIA 16 DE OCTUBRE

^ARaOQDIAS SEXO ESTADoj EDAD
ENFERMEDADES

^“tedral
Varón „ j 4 aflos Atrepííis.

& 
Í 

i

§“»««eo

a*® Jaan
’“ Francisco

1 Varón 
Idem 
Idem

¡Casado 
Ildem
Ildem

1 Hembra ¡ „
Ildem jCasada 
' Varón jidem

SO años
60
60

lEateritis.
iDemenoi» orótiioa.
:BronqQÍtis crónica.

13 meses'Fiebre infecciosa.
fió sfios |Cerrosis del hígado.

¡69 Asistolía.

DIA 17 DE OCTUBRE

oS A ^”®^ 
n^Eidtal Hembra n 4 aflos Difteria.

Varón Soltero 46 Disentería.
Idem Casado 45 Enteritis crónica.
Idem Viudo 85 Hipertrofia cardiaca.

0« 5®^'° 
l?^®úrai
^<1600

DIA 18 DE OCTUBRE

Hembra Viuda 70 años Asistolía.
Idem Idem 74 Disentería.
Varón Soltero 26 Tuberon'oais.
Idem n 4 días F ha de desarrollo. í 

»

Sau Pedro 
Sauta Marina 
Idem 
San Lorenzo 
San Juan

DIA 20 DE OCTUBBE

1
Varón Soltero 56 años Lesión de] corazón.
Hembra 91 27 mesesTabas mesentérica.
Varón 
Hembra

Cóáddú 50 aflos
9 meses

Periego laringitis.
Viruela.

Idem Viuda 86 años Asiabolis.

DIA 21 DE OCTUBRE

Santa Merina Varón 28 meses
Alcolea Hembra 2 años
Santa Marina Varón Casado 26
San Andrés Hembra Casada 30
San Lorenzo Varón 9 meses
Oetedral Hembra Casada 60 años
Idem Idem Viuda 5Q
Idiots Idem Soltera 107
Idem Varón Soltero 19
Idem Hembra Viuda 60

Qastroenteritis.
Tabes meaentérioa. 
Viruela confluente. 
Tuberonlosia pulmonar. 
Gastroenteritis, 
Hidropesía.
Cáncer del útero.
Conmoción cerebral.
Tuberouloois. 
Dieentetía.

DtA 22 DE OCTUBRE

Santa Marina Hembra Casada 49 aflos
Idem Varón 4 y 112
Idem Idem 3
San Pedro Idem f) 6 meses
Catedral Hembra Soltera 20 años
Idem Varón Viudo 73
Idem Hembra 12
Idem Idem 1 m. 11 d

Lesión orgánica del corazón. 
Endocarditis infeooiosa, 
Tabea mesentérica, 
Catarro intestinal, 
Taberculosis.
Enterorrea.
Sopticenoia.
Atrepsia.

Córdoba 22 de Octubre de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.-V." B.” 
El Alcalde, Puente.

JUZGADOS
j OASTRODEL RIO
; Núm. 2816
t Don E^aol dñl Río y Valdas!omat^ Juez mu- 
6 mcipal suplente de esta villa.
j Hago saber: qUe en providencia dio

4

1

5

Í

tafia en este día, en tos autos de juicio 
verbal civil, que penden en esto Juz
gado, á instaocis de Diego Fernández 
Urbano, oontra Antonio Sánchez Rin
cón, sobre cobro dé pesetas, he manda
do sacar á pública subasta, por térmi
no de veinte días, y tipo de an apreoio, 
la sigoiente finca, embargada en autos;

Una casa situada en ia calle Nueva 
de la SaInd, de esta villa, número vein
te y siete, que linda per la derecha en
trando oon otra da Antonio Millán Me
rino; izquierda oon la de Dou Pedro 
Luque Márquez, y por la espalda con 
el camino ó vereda qae vá detrás de di
chas Casas, apreciada en mil qniníentas 
trece pesetas.

El remata tendrá logar en la sala 
Audiencia de esta Juzgado, el día 
veinte y nueve del próximo Noviem
bre, á las dooe de su maftana, no admi- 
tiéndose posturas que no oubrau las 
dos teroerse partes del avalúo, y sien
do preciso para tornar parte en la su
basta consignar previamante el diez 
per ciento del apreoio, haoiéndoae sa-

ber que obran en el Juzgado tos docu- 
mentoa necesarios para el otorgamieu* 
to de la Esoritara, oon loa oaalea ha
brán da oonformarae loa interesados, 
ain que tengan dereoho á pedir otros.

Y para que coaete y llegue á oono- 
oimiento de loa interesados, ee fije eate 
y otros de igoal tenor en el BoisTlx 
OwoiAL de le provinoia y sitioa públi
cos de costumbre.

Dado en Castro del Rio á dooe de 
Oatubre de mil ochocientos noventa y 
ocho-— Rafael del Río.—Vioente Orti.

LA RAMBLA
Núm. 2841

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de ingtruc- 
ción de eate partido.
Por la presente ruego y enoargo á 

todas las autoridades de la nación,faer- 
za de la Guardia civil y demás indivi
duos que oonstitnyan la policía jn li- 
oial, practiquen diligencias para la bas
ca y captura del procesado Cristóbal 
Jiménez García (a) Comadrón, de ona- 
renta y cinco aflos de edad, viudo, jor
nalero, hijo de Cristóbal y de Inés, ña- 
toral y vecino de esta villa, sin ins- 
truoción, oon anteoedentes penales, ea* 
tature regalar, color trigneflo,pelo osa. 
taño, ojos melados, nariz y boca regu
lar, cejas al pelo, viste al uso de los 
trabajadores de campo de este país, y
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cayo aotoal paradero se ignora, y caso 
de ser habido Io remitan á dieposioión 
de este Jozgado, á la aarcel de este 
partido, con las seguridades con ve- 
Dientes.

A la vez so oita, llama y emplaza al 
referido procesado Cristóbal Jimónez 
Garola, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la Gaceta de Atadrid, compa* 
rezos ante esta Juzgado, à ha de que 
puedan tener efecto las diligencias 
acordadas en el sumario qae en el mis- 
nao 86 le sigue, por hurto de un burro 
á Manuel Jiménez Ortiz, de este do mi- 
cilio, y en el que he decretado su pri- ’ 
BÍÓn provisional por auto de ley; aper- | 
oí Llido que da no verihoerlo será decía* | 
rado rebelde y le parará al perjuicio á ¡ 
que hubiere lugar. |

Dada en La Rambla á veinte y dos < 
de Octobre de mil ochocientos noven- ! 
ta y ocho. —Manuel Polo y Pérez,—
£1 actuario, Celestino Aguilar. i

MONTORO 1

Núm. 2842
Pon Manuel de la Onera y Donoso, Juez de 

instrucción de eata ciudad y su partido.
En vista de Is presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza, por término í 
de diez días, contados desde so inser- j 
oión en Is Gaceía de Madrid, si proco- ! 
sado don Joaquín de Orés y Fontán, 
veoino del Carpio, casado, de cincuen
ta años de edad, propietario, cuyas se
ñas son: ojos azules, cabello y barba 
rubia y algo canosa, nariz y barba re- J 
guiares y de et tature regular, para que 
comparezca ante este Juzgado á air 
la DOtiñoación del auto de prisión, dic
tado contra el mismo en te pieza res
pectiva del sumario que se le instruye 
por el delito de injurias, calumnias y j 
desacato á los foncionarics do la admi* 5 
nistraoión de justioia; apercibido de * 
que de no hacerlo será declarado rebel
de, perándola el perjuicio que hubiere 
logar. :

Al propio tiempo ruego y encargo á í 
todas las autoridades, oivites, militares | 
y de la policía judicial, ordenen es í 
practiquen diligencias para la busos, | 
captura y oondnooión á la cárcel de es | 
te ciudad de dicho procesado.

Dada en Montoro á veinte de Octu
bre de mil ochocientos noventa y ocho.
— Manuel de la Cueva y Donoso. —El 
actuario, Lisenoiado Juan Miguel 
Criado.

Número 28-13 j
Por la presente, que ae insertaiá en j 

el Boletín Ofíoial de esta provincia, i 
en el de la de Jaén y Gaceta de Ma~ [ 
drid, cito, llamo y emplazo á dos indi- ? 
viduos, llamados, uno Paco el Pañero y j 
el otro Manuel el Ene a* ero, dedica dos, * 
respectivamente, á la venta de paño y j 
encajes, cuyas demás oirounstanoias y : 
actual paradero se ignora, loa cuales - 
cambiaron en Linares con José Rodil- 1 
gusz Serrano, una jaca por un caballo, j 
recibiendo aquéllos además setecientos 
reales, y cuyo trato verificaron en el í 
establecimiento de bebidas de Julián | 
Maroto, de aquella vecindad, para que j 
dentro del término do diez días, á con* ? 
tar desde si en qae tenga lugar la últi- ; 
ma inserción de ia presente, comparez* '

todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás individuos de la 
policía judíoial de la nación, procedan 
á la busca y captara de dichos dos In- 
divlduoe, y caso de ser habidos los pon 
gao á disposición de este Juzgado, en 
la cárcel del partido.

Dada en Moutoro á veinte de Octu
bre da mil ochooientOB noventa y ocho. 
—Manuel de la Coeva Donoso.— Por 
mandado .de S. S.‘, Licenoiado José 
Benítez Lara.

CORDOBA
Núm. 2844

Don José Sacar y Mora, Juez municipal ¿el 
distrito de la derecha de esta capital ó in
terino de instrucción do la misma.
Por la presente requisitoria 86 cita, 

llama y emplaza a! autor ó autores del 
hurto de un bulto de bacalao, peso oin- 
ouenta tilos, marca V, O., procedente 
de Algeciras, con destino ó Peñarroya, 
que en la noche de ayer fué hurtado da 
le estación de CeraadiHa, de este tér
mino.

A! mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares y 
agectes de policía judicial, proceder á 
la busca y captura de dicho bulto, y 
deles autores del hacho, pouiéndoloe, 
caso da ser habidos, en le cárcel da as
ta capital, á disposición de este Juzga
do, y ordenen la remesa de expresado 
bacalao.

Dada en la ciudad de Córdoba á vein
te y uno da Octubre do mil ochocientos 
noventa y ocho.—Doy fé: José Hacer 
y Mora.—El Secretario, por mi com
pañero señor Montero, Teodomiro Fer
nández.

Núm. 2846
Per ¡a presente se cita y llama á Al

fredo Bot y Ferrar, veoino da esta 
ciudad, calle San Eulogio, núinoro pri
mero, da diez y seis años da edad, sol
tero, platero, hijo da Alfredo y de 
Hoitencía, cayo paradero es ignora, á 
fin de que en el término de diez días, á 
contar desde Ia inssroión en los perió- 
dioos Gaceta de Madrid y Boletín 0fi 
oiÁL de esta provincia, cempareza ante 
este Juzgado, sito en el piso alto de las 
Casas Ayuntamiento, al objeto de que 
praste su daoiaraoión y oír los sargos 
que le resnitan en causa criminal, por 
estafa á ia Compañía de los Farrooirri* 
les Andalttoes; previníéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parán- 
dole el perjuioio que haja lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares é indivídnoa de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura 
del mencionado Alfredo Bot, y caso de 
ser habido lo constituyan en esta cár
cel á mi disposición.

Dada en Córdoba á veinte y uno de 
Octubre de mil ochooieatoe noventa y 
ocho,—José Haoar y Mora.—De orden 
do 8. 3.% Feierioo Duarte.

{Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia'de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea onal fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

oan en la sala Andienoia de este Juz
gado, sito en la calle Salazar, número 
cuatro, de esta población, con el fin de 
reepouder á los cargos que le resultan 
an causa que se signe por robo de di
cha jaca á Manuel Coronado García; 
apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á

1 «ainisteno lis la GslieraüCióD
j REAL ORDEN

í Vista la instancia elevada á este 
1 Ministerio por los Notarios del mis- 
fe mo en stiplica de que se recuerde 
1 á las Diputaciones provinciales y 
J Ayuntamientos, en la forma más con- 
j veniente, que no procedan al otorga- 
j miento de la escritura de los contra- 
1 tos que celebren, sin que el rematan- 
i te acredite, según está prevenido, que 
1 ha satisfecho los honorarios devenga- 
i dos por los mismos al autorizar el 
1 acto:
1 Considerando que el Real decreto 
í de 4 de Enero de 1883 dispone en 
1 su artíouio 3,® que en los pliegos de 
» condiciones se consignará necesaria- 
1 mente, entre otras que cita, «la obli- 
1 gación del rematante de pagar los 
1 anuncios, escrituras y gastos de toda 
í clase que ocasione la subasta y for- 
t malizacióu del contrato», y que, en 
i vista de tal precepto, es incontrover- 
i tibie que el rematante tiene la obE- 
< gación de sufragar los honorarios que 

con arreglo al Arancel devenguen 
» los Notarios que autoricen el acto, 
2 más los suplementos que éstos para 
^ el caso adelanten:
i Considerando que, á pesar de ser 

tan claro y terminante el precepto 
j referido, las Corporaciones citadas no 

muestran el celo que debían exigien- 
; do á los remaíantes de los contratos 

que celebran loa recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en ia Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 

i de no percibú’ los honorarios á que 
1 tienen perfecto y legal derecho, su- 

fragüen además los gastos de papel 
i sellado y timbres necesarios al cum- 
1 plimiento de su cometido,para el cual 

son solemnemente requeridos;
1 S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
1 nombre la Reina Regente del Reino, 
f ha tenido á bien disponer que en lo 
t sucesivo las Corporaciones provincia- 
* les y municipales no procedan al otor- 

gamiento de la escritura de los con- 
Í tratos que celebren, sin que en el ac- 
j to de referencia exhiban los rema- 
í tantes, además del resguardo de ha- 
I her constituido la fianza definitiva en 1 su caso, teniendo en cuenta para ello 
J lo expresado en el art. 21 del Real 
? decreto fie 4 de Enero de 1883, los 
Í recibos de haber satisfecho los dere- 
1 chos devengados y suplementos ade- 
í lantadog por el Notario ó Notarios 
i autorizantes de la subasta, si ésta, 
; por exceder de 50,000 pesetas, hubie* 
i re sido doble y simultánea; y además 
? igual documento que acredite haber

satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia, AI propio tiempo que cuando 
los contratos'se celebren por Admn 
nistración, por hállarse coinpreudi- 
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® dw 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 

efecto, sin que en ellas se presen
taran los Eoitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago dé las dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia él servicio a 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada « 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada»

De Real orden lo digo á "V. S- P.®* 
su conocimiento y efectos eousigoien- 
tes; advirriéndole que á la mayor oro 
vedad deberá remitir V. S, ó es e 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en qne « 
inserte esta Real orden. Dios 
á V. S. muchos años. Madrid 6 
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-*
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